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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las 
señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Acuerdo 02 de 1997, el Consejo Superior de la Universidad de Sucre, 
acogió la escala de viáticos establecida en el Decreto 083 de 1996, emanado de la 
Gobernación de Sucre; 
 
Que desde la expedición del mencionado Acuerdo los viáticos de los funcionarios de la 
Universidad no se han reajustado; 
 
Que se hace necesario establecer  una nueva escala de viáticos que se ajuste a la 
actual estructura salarial; 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior, en sesión del veinticinco (25) de 
mayo de 2012;   

 
ACUERDA: 

 
ARTICULO 1o. Fíjese la siguiente escala de viáticos para los funcionarios de la 

Universidad de Sucre,  que deban cumplir comisiones de servicios en 
el interior  del país de la siguiente manera: 

 
 
Comisiones de servicio en el interior del pais en las siguientes 
ciudades: Medellín, Barranquilla, Bogotá, Cartagena, Quibdó, 
Valledupar, Riohacha, Santa Marta, Villavicencio, Bucaramanga, 
Ibagué, San Andrés Islas, Cúcuta, Neiva, Tunja, Manizales, Popayán. 

 

Base de liquidación 
Viático diarios en porcentaje salario 

mínimo mensual vigente 

Hasta     770338 20% 

De 770339 a 1210512 25% 

De 1210513 a 1616467 30% 

De 1616468 a 2050269 35% 

De 2050270 a 3734376 40% 

De 3734377 a 5219372 45% 

De 5219373 a 6197280 50% 

 
Comisiones de servicio en el interior del país en las demás ciudades  
del país: 
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Base de liquidación 
Viático diarios en porcentaje salario 

mínimo mensual vigente 

Hasta     770338 18% 

De 770339 a 1210512 23% 

De 1210513 a 1616467 28% 

De 1616468 a 2050269 33% 

De 2050270 a 3734376 38% 

De 3734377 a 5219372 43% 

De 5219373 a 6197280 48% 
 
 

ARTICULO 2o. Fíjese la siguiente escala de viáticos para los funcionarios de la 

Universidad de Sucre,  que deban cumplir comisiones de servicios en 
el exterior  del país de la siguiente manera: 

 

 
Base de liquidación 

Viáticos diarios en dólares estadounidenses 

Centro 
América, el 

Caribe y Sur 
América 

Excepto Brasil, 
Chile, Argentina 

y Puerto Rico 

Estados Unidos, 
Canada, 

México,,Chile 
Brasil, África y 

Puerto Rico 

Europa, Asia, 
Oceanía y 
Argentina 

Hasta     770338 80 100 140 

De 770339 a 1210512 110 150 220 

De 1210513 a 1616467 140 200 300 

De 1616468 a 2050269 150 210 320 

De 2050270 a 2476126 160 240 350 

De 2476127 a 3734376 170 250 360 

De 3734377 a 5219372 180 260 370 

De 5219373 a 6197280 200 265 380 

De 6197281 a en adelante 210 275 390 

 
ARTÍCULO 3o. Para determinar el valor de los viáticos, se tendrá en cuenta la 

asignación básica, los gastos de representación y los incrementos de 
salario por antigüedad. 

 
Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera 
pernoctar en el lugar de la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta 
por ciento (50%) del valor fijado en el Departamento de Sucre, y del 
75% de los viáticos fuera del Departamento. Dentro o fuera de este, se 
suministrará el transporte o su equivalente en dinero.  

 
ARTÍCULO  4o.  El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto 

administrativo que confiere la comisión de servicios, en el cual se 
expresa el término de  duración de la misma. 
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No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el acto 
administrativo que confiera la comisión y ordene el reconocimiento de 
los viáticos correspondientes. 

 
Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter permanente. 

 
PARÁGRAFO.  Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al funcionario 

manutención y alojamiento. 
 

No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizara en forma 
proporcional, a criterio de la entidad, cuando  en el  caso  de  
otorgamiento  de  comisiones  de  servicio  para  atender invitaciones  
de  gobiernos  extranjeros,  de  organismos  internacionales  o  de  
entidades públicas o privadas, los gastos para manutención y 
alojamiento o para cualquiera de  ellos fueren sufragados por el 
respectivo gobierno, organismo o entidad. 

 
ARTÍCULO  5o.  Los viáticos para el personal docente y directivo docente se calcularan 

sobre la asignación básica mensual que les corresponda según la 
escala de remuneración sin incluir primas, sobresueldos o 
bonificaciones adicionales. 

 
ARTÍCULO  6o.  En el Departamento de Sucre, sólo se reconocerán viáticos y gastos 

de pasajes para los municipios de Sucre, Majagual, Guaranda, 
Caimito, y San Marcos.  

 
 En los demás municipios sólo se reconocerán gastos de transporte y 

alimentación.  
 
ARTÍCULO  7o.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Acuerdo 02 de 1997. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
Dado en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de mayo de 2012. 

 
         Original firmado por                                             Original firmado por 
ROSA LILA SANTOS GÓMEZ             JEINY EMILIANI RUIZ 
            Presidenta (e)                 Secretaria 
 
 
Transcriptor : Rocío Acosta Álvarez 


